




















Páginas Centrales

¿Qué pasa con el papel del Frente Amplio?

Actualmente solo las 6 diputaciones del Frente Amplio se oponen al 
proyecto, y fiel a su estilo parlamentario, están buscando la forma que por 
medio de la técnica legislativa el proyecto no quede tan “grosero”.

Desgraciadamente este tipo de ataques tan fuertes a los derechos e 
intereses generales del conjunto de la clase trabajadora no pueden 
resolverse favorablemente en el parlamento.

Hay sectores que confían en las diputaciones del FA como un “seguro” en 
la Asamblea Legislativa, y con eso buscan justificar que se “está dando la 
pelea” y sin ver la responsabilidad que tiene esta bancada.

Desgraciadamente tener ilusiones en las diputaciones del Frente Amplio 
es un grave error, ya que, aunque usen el lema de “con un pie en la calle 
y otro en la asamblea” de sus curules nunca saldrá un llamado a la huelga 
general en contra de la destrucción de la jornada de trabajo, ni mucho 
menos llamarán a paralizar el país.

En este tipo de batallas en defensa de nuestros derechos, la “oposición 
parlamentaria responsable” debe ser desechada y criticada fuertemente 
por la clase trabajadora.

¿Qué debemos hacer para frenar al gobierno?

La jornada de 8 horas fue una conquista de la lucha de la clase 
trabajadora en todo el mundo, que obligó a que se crearan leyes que 
garantizaran el respeto de esa jornada, ya que antes de eso había 
jornadas de 12 o 16 horas sin restricción.

En Costa Rica eso lo logró hasta el año 1920 (Hace 103 años) y para 
lograrlo, miles de trabajadores y trabajadoras se movilizaciones e 
hicieron huelgas en todo el país y a lo largo de varios años de lucha.

Pese a la gran oposición de la clase empresarial y del gobierno, las 8 
horas para trabajar, 8 horas para dormir y 8 horas para vivir fue una 
conquista desde abajo, en contra de la patronal y el gobierno.

Es por eso que la clase trabajadora debe ser consciente de que la lucha 
solo puede darse desde la clase misma, y con sus propias fuerzas y 
métodos.

Para poder frenar este ataque y los que vienen en fila por parte del gran 
empresariado y su gobierno marioneta, debemos avanzar en construir 
sindicatos en las empresas privadas y así ir conquistando logros 
organizativos y políticos.

Quienes laboran en el sector público, deben exigir a sus sindicatos que 
se abran espacios de discusión democrática de manera urgente, y que se 
convoquen a movilizaciones diarias para exigir al gobierno y a las 
diputaciones que retiren ese proyecto.

Hay que luchar por que se convoquen desde los sindicatos, movimientos 
sociales, organizaciones de mujeres, etc.  movilizaciones y 
concentraciones en las noches, para que se pueda dar la unidad de 
quienes laboran en el sector público y privado mostrando así su fuerza y 
descontento.

Esas movilizaciones deben servir para ir construyendo una gran huelga 
general, con paralización de las empresas e instituciones, que es la única 
forma de poder doblegar al gobierno y sus planes anti clase trabajadora.

Sobre el tema de las jornadas de trabajo, ¿Cuál debería ser el 
objetivo de la clase trabajadora? 

El aumento en las jornadas de trabajo es un retroceso para la humanidad, 
que hace un siglo se encontraba en plena lucha por lograr 8 horas para 
descansar, 8 horas para trabajar y 8 horas para vivir. 

En el PT vemos que lejos de aceptar una imposición en jornadas más 
largas en las empresas, nuestra lucha debe ser por avanzar en tener una 
jornada laboral más corta, que nos permita ganar terreno en el tiempo 
que podamos usar para vivir, estudiar, participar en política, estar con 
nuestros seres queridos, etc. 

Nuestra lucha debe ser por rebajar las jornadas de trabajo a 40 horas 
semanales, conservando el mismo salario, lo cual también serviría para 
que las empresas se vean obligadas a contratar más personal, creando 
un puesto de trabajo nuevo cada 5 personas con jornada rebajada.  

Por eso, desde el Partido de los Trabajadores decimos:

¡No a la ley 4×3!

¡Defendamos nuestro derecho a descansar y vivir!

¡Convoquemos movilizaciones nocturnas para unir a la clase 
trabajadora en las calles!

¡Construyamos un Encuentro Nacional de la clase trabajadora, el 
movimiento de mujeres y demás organizaciones populares contra la 
aprobación de la ley 4×3!

¡Por sindicatos combativos en la empresa privada!

¡Construyamos la huelga general para frenar el gobierno!

¡Ninguna confianza en el Gobierno, ni en las negociaciones de 
pasillo en la Asamblea Legislativa!
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Mujer

En lo que va del 2023, las condiciones de vida de las mujeres 
trabajadoras han empeorado de la mano de las de sus compañeros de 
clase. El aumento en el costo de la vida, la ausencia de derechos 
laborales reales en el sector privado, y la preocupación por la violencia 
social no distinguen género, aunque sí es mucho mayor la ausencia de 
ingresos propios de las mujeres, entre quienes trabajan solamente 41,6% 
y hay un índice de desempleo de casi el doble que el masculino.  No del 
todo desconectado de esto, hay un problema terrible que viven muchas 
mujeres: la violencia machista y su máxima expresión: el femicidio. 

Según el poder Judicial, en el 2023 han ocurrido 2 femicidios por mes. Es 
decir, que dos mujeres han sido asesinadas por hombres por alguna 
condición relacionada solamente con ser mujer. A esto se suman las 
frecuentes denuncias de desapariciones de mujeres, de violaciones en 
todo tipo de escenarios y la impune explotación sexual y trata de mujeres. 
Además, se presentan 136 solicitudes de medidas de protección por día 
, y más de 100 denuncias al año por tentativa de femicidio. Estos datos 
en números que posiblemente no reflejen la magnitud total del problema, 
nunca lograrán expresar el horror que puede significar vivir con un 
agresor en el hogar, temiendo qué detonará un ataque y dudando de si 
se saldrá viva del siguiente, ni el impacto en las niñeces que vienen en 
semejantes situaciones de verdadero terror cotidiano, el dolor de perder 
una familiar porque la asesinó un hombre conocido, ni la forma perversa 
en que se combina el machismo con la miseria y la explotación. 

Es inaceptable la incompetencia del sistema judicial para brindar justicia 
y reparación a las mujeres, familias y niñeces supervivientes de la 
violencia machista. Existen casos con evidencias de odio contra las 
mujeres en que no se siguen los protocolos pertinentes, desprotección de 
las adolescentes y niñas madres que fueron víctimas de violaciones y en 
alto riesgo de más violencia, jueces y juezas que repiten argumentos 
machistas para fallar en contra de las mujeres (como decir que la víctima 
sonaba muy “empoderada”) y una muy baja proporción de condenas por 
tentativa de femicidio. 

Es un fracaso del Estado burgués el no proteger la vida de las mujeres y 
el gobierno actual es cómplice de cada femicidio al no brindar las 
condiciones necesarias para que las mujeres de clase trabajadora 
puedan tener ingresos propios, ni suficientes albergues, ni procesos que 
garanticen justicia, sino más bien sostener un sistema judicial misógino, 
revictimizador y promotor de la impunidad, donde las vidas de personas 
poderosas se valoran diferente que todas las demás. 

Desde el PT exigimos la Declaratoria de Emergencia Nacional inmediata 
por violencia machista,  volcar los recursos necesarios a ampliar los 
programas de respuesta ante situaciones de violencia, colocar 
dispositivos de seguimiento a los agresores, aumentar y mejorar los 
albergues, otorgar licencias pagas a víctimas de violencia, organizar 
grupos de autodefensa en los barrios, realizar campañas educativas de 
formación e instaurar la elección popular revocable de jueces y juezas. 
Todo esto debemos exigirlo desde la lucha social y la protesta callejera y 
con organización democrática y amplia del activismo, colectivas y grupos 
feministas, sindicatos luchadores, partidos políticos independientes y 
otras organizaciones sociales.

Ahora bien, para lograr que las mujeres vivamos libres de toda violencia, 
debemos hacer cambios de raíz. Solamente un gobierno de la clase 
trabajadora, comprometido con erradicar la opresión y la explotación, 
podría tener el aplomo para volcarse a proteger la vida de hasta la mujer, 
la adolescente y la niña más vulnerable de este país. Por esto nuestro 
llamado es, a la vez que luchamos en las calles en unidad, a la 
organización política independiente en torno a un programa socialista y 
por lo tanto opuesto a toda forma de opresión.
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Exigimos la Declaratoria de Emergencia 
Nacional por violencia machista
Ni una Menos, ¡Vivas nos queremos!

Fuente: Semanario Universidad. Fotografía de Miriet Ábrego












